
Guayaquil, Marzo 05 de 2014 

Señor Ing. 

Gonzalo Iván Cobos Martínez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato poner en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía Anónima 
denominada SUMERCORP S.A., en Sesión celebrada el día de hoy, tuvo a 
bien elegir a usted en el cargo de PRESIDENTE, por el periodo de CINCO 
AÑOS, y con las facultades y deberes que determina el Estatuto Social, 
conforme al cual le corresponde entre otras funciones, ejercer 
individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía. 

Las atribuciones vigentes del Presidente constan en la escritura pública de 
constitución de la compañía SUMERCORP S.A. otorgada el 29 de Mayo del 
año 2008 ante la Notaria Decima del cantón Guayaquil, Dra. María Pía 
lannuzzelli de Velásquez, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
el 25 de Junio del año 2008. : 

De usted, muy atentamente, 

SUMERCORP.A. 

V.. 1 
XAVIER OSWALDO DELGADO QUINTANA 

GERENTE GENERAL 

Guayaquil, Marzo 05 de 2014 

Yo, ING. GONZALO IVÁN COBOS MARTÍNEZ, acepto el cargo para el cual he 
sido designado.- 

JD 
  

ING. GONZALO IVÁN COBOS MARTÍNEZ 
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HORA DE REPERTORIO: :15:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía SUMERCORP S.A., a 

favor de GONZALO IVAN COBOS MARTINEZ, de fojas 15.218 a 
15.220, Registro de Nombramientos número 4.899, 

ORDEN: 15507 
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] Ab. Nuria Butiñá M. 
CROACIA IOMA REGISTRADORA MERCANTIL 

Moa DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 17 de abril de 2014 
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la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda ja información, al tenor de. lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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